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2.1 PRESUPUESTO
En conformidad a lo dispuesto por el D.F.L. N°150, de 1982, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, mediante decreto
supremo de dicho Ministerio, con la 5rma del Ministro de Hacienda, se 5ja anualmente el marco presupuestario del Programa
del Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía (F.U.P.F. y S.C.), con cargo al cual se 5nancian los subsidios
maternales.

Por tanto, las instituciones pagadoras de subsidios por reposo maternal y permiso por enfermedad grave del niño menor de un
año deben ajustarse al presupuesto que en el citado decreto se les 5je, vale decir, no pueden excederse de la cantidad máxima
anual de aporte 5scal que en el anexo del referido decreto se les 5je cada año. Lo anterior, sin perjuicio de las modi5caciones
que pueda experimentar durante el mismo año el Programa del Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía,
respecto de los montos asignados originalmente.

Conforme a lo anterior, una vez aprobado el Programa del Fondo Único para el respectivo año, esta Superintendencia comunicará
formalmente el aporte 5scal anual para el pago de los subsidios maternales y la provisión mensual asignados a cada Entidad. Sin
perjuicio de lo anterior, dichos montos podrán ser modi5cados por la Superintendencia en el transcurso del año, en
consideración al gasto en subsidios maternales y sus cotizaciones, informadas mensualmente a esta Superintendencia por las
diferentes entidades pagadoras de subsidios.
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